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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/05

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre
notificaciones a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
n i s t r a c i o n e s Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General
de la SeguridadSocial, se pone de manifiesto, mediante el presente

edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifican
en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta D i r e c c i ó n Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el “BoletínOficial de la Provincia”, para el cono-
cimiento íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos, en localidad de 48910 Sestao,C/Blas de Otero 8,
teléfonos: 94 496 79 00 y 94 496 78 03 y fax 94 47214137.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Huesca

Unidad de Recaudación Ejecutiva 22/02 de Monzón

Edicto de citación a efectos de notificación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
A d m i n i s t r a c i o n e s Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27/11), según la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero (BOE 14/01) ,que modifica la anterior Ley, así como
lo dispuesto en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31/12)
de MedidasFiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién-
dose intentado, por dos veces, la notificación al interesado o su
representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la SeguridadSocial, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran 

pendientes de notificar los actos cuyo interesado y número de
expediente se especifican.

En virtud de lo anterior las personas directamente interesadas, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante esta Unidad de R e c a u d a c i ó n Ejecutiva, sita en la calle Santa
Bárbara, 5 de Monzón, en el plazo de 8 días hábiles contados
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivos, para el
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal
conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales, así como todas las sucesivas diligencias que se
practiquen hasta la finalización del procedimiento ejecutivo, sin per-
juicio del derecho que les asiste a comparecer tal y como establece
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/95 de 6 de octubre (BOE de 24/10):

I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Castellón

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Edicto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social número 01 de Castellón, sobre notificación 

a San Miguel Díaz, Camilo

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdmi-
n i s t r a c i o n e s Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
“Boletín Oficial del Estado” 285, de 27 de noviembre de 1992
(Redacción Ley 4/1999 de 13 de enero “B.O.E.” del 14 y Ley
24/2001, de 27 de diciembre “B.O.E.” del 31) y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos veces,

sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de
RecaudaciónEjecutiva de Castellón(12/01) sita en la calle Marqués
de la Ensenada, 14 (C.P. 12003), en el plazo de 10 días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el “Boletín Oficial de la Provincia”, para conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Identificador Nombre/Razón social Domicilio C.P. Localidad Expediente Procedimiento

470039364296 San Miguel Díaz, Camilo Avda. Valladolid, 41 47100 Tordesillas 12010300159315 Req. Bienes

470039364296 San Miguel Díaz, Camilo Avda. Contiendas, 59 47009 Valladolid 12010300159315 Req. Bienes

120103001433 San Miguel Díaz, Camilo Avda. Valladolid, 41 47100 Tordesillas 12010300143349 Req. Bienes

120104114886 San Miguel Díaz, Camilo Avda. Contiendas, 59 47009 Valladolid 12010300143349 Req. Bienes

Castellón, 6 de octubre de 2003.–La Recaudadora Ejecutiva, Josefina Gimeno Fabra.

7924/2003

Expediente Razón Social/Nombre Acto a notificar Fecha del acto

03 891 78 José García Vara Diligencia de embargo de vehículo 29 de agosto de 2003

Monzón, 20 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo, Fernando Fiat Pellejero.

7916/2003

Expte. DC L DNI/CIF Nombre/Razón social Domicilio CP Localidad Procedimiento

4805010372 52 J 012742552E Muñoz Velasco, María Begoña C/ Tierra Baja, 15 Bj. 47011 Valladolid Embargo inmueble



Sestao, 6 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo, J u a n
Antonio López Sáinz.

8016/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Guipúzcoa

Por estaDirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social ha sido declarada la insolvencia provisional por descu-
bierto de cuotas a la Seguridad Social de las empresas/trabaja-
dores que se citan a continuación, efectuándose su publicación

para que sirva de notificación a los mismos, según disponen los
Arts. 168 y siguientes del R.D. 1637/1995 de 6 de octubre de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la SeguridadSocial y
los Arts. 125 y siguientes de la Orden de 26 de mayo de 1999 que
la desarrolla.

Asimismo, se advierte que si los obligados al pago no compare-
ciesen en el plazo de 10 días ante la Dirección Provincial de la T e s o-
rería General de la Seguridad Social o Administraciones de la misma,
se cursará la baja de la empresa y/o de los trabajadores, en su caso,
siendo la fecha de ésta la de la resolución, debiendo entenderse
cumplimentado el trámite de comunicación de dicha baja.

El Director Provincial, Juan Ignacio Trecet Lizárraga.
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Área de Explotación

Anuncio de aprobación del canon de regulación y de las tarifas 
de utilización del agua correspondiente a la Junta de Explotación

del Pisuerga y Bajo Duero del año 2003

Sometidos a información pública el valor para el canon de regu-
lación del río Pisuerga y Bajo Duero y para las Tarifas de Utilización
del Agua en los Canales de la Junta de Explotación del Pisuerga y
Bajo Duero, resultantes de los Estudios Económicos realizados y
transcurrido el plazo concedido sin que se hayan formulado recla-
maciones contra los mencionados valores o, en su caso, desesti-
madas las formuladas, esta Presidencia, a la vista de lo dispuesto
en los artículos 302 y 309 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, ha
acordado aprobar el Canon de Regulación y las Tarifas de utiliza-
ción del agua en el ámbito de la Junta de Explotación del Pisuerga y
Bajo Duero correspondientes al Ejercicio Económico del año 2003
en las fechas y por los valores que a continuación se indican, con
fundamentación en tales estudios económicos. Se ordena a la
Secretaría General que proceda a la emisión de las correspon-
dientes liquidaciones que serán objeto de notificación individual a
cada uno de los afectados, después de que esta Resolución sea
publicada en los mismos Boletines Oficiales en los que se publi-
caron los estudios económicos.

Fecha Tramo o Valor aprobado  
Resol. Canal (euros/Ha. real o

equivalente)

Canon de
regulación 30/09/03 Río Pisuerga 25,95 euros/Ha.

Tarifas de 30/09/03 Canal de
Utilización Cervera-Arbejal 25,39 euros/Ha.
del Agua

30/09/03 Canal de Aguilar 26,35 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Castilla
(Ramal Norte) 61,67 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Pisuerga 26,00 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Villalaco 66,00 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Geria 154,12 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Tordesillas 161,39 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Pollos 148,39 euros/Ha.

30/09/03 Canal de Castronuño 55,33 euros/Ha.

30/09/03 Canal de San José 100,69 euros/Ha.

El importe mínimo de cada liquidación resultante por Canon o
Tarifa, cuando ésta se realice individualmente y no a laComunidad
de regantes, será de 6,01 euros.El importe resultante de las liquida-
ciones será objeto de incremento del 4% en concepto de tasa por
explotación de obras y servicios (515) convalidada por Decreto
138/1960, de 4 de febrero (BOE del 5 febrero de 1960).

La naturaleza económico administrativa de cada uno de las
Resoluciones aprobatorias, de las que ésta es síntesis, las hace

susceptibles de ser impugnadas mediante recurso de reposición
potestativo, regulado en el Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre, que podrá interponerse ante esta Presidencia en el plazo
de quince días a contar desde su publicación y también mediante
reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Castilla y León, en el mismo plazo, de
acuerdo con los trámites y procedimientos establecidos en el
Reglamento regulador de estas reclamaciones aprobado por Real
Decreto 391/1996, de 1 de marzo, no siendo posible simultanear
ambas vías de impugnación.

Valladolid, 23 de octubre de 2003.–El Presidente, J o s é C a r l o s
Jiménez Hernández.

8084/2003

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: C.P. 23.312-VA.

Nota

Peticionario: Don Isidoro Baruque Miguel.

Domicilio: C / Barrio Nuevo, 13 - Villanueva de los Infantes
(Valladolid).

Destino del aprovechamiento: Riego.

Caudal de agua solicitado: 24 l/seg.

Acuífero de donde se han de realizar las tomas: 08.

Término municipal donde radican las obras: Villanueva de los
Infantes (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105 del R.D.
849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de U N (1) M E S a
contar a partir del día siguiente a la publicación de esta nota en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
citado Reglamento. La presentación, mediante instancia, se hará en
las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro
n.º 5, Valladolid, antes de las trece horas del último día del plazo
antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada
que suponga una utilización del caudal superior al doble del que figure
en la petición inicial, sin perjuicio de que el peticionario que pretenda
solicitar un caudal superior al límite fijado, pueda acogerse a la trami-
tación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
primer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo

N.º Orden N.º Iden. Nombre Localidad Período Total N.º expediente
Desde Hasta

2003053147 B47386180 Confecciones Foronda, S.L. Alaejos 1/12/98 30/04/00 9.949,1 47 04 98 00053787
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de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que
deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 24 de octubre de 2003.–El Comisario de Aguas, Julio
Pajares Alonso.

8087/2003

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Información pública y convocatoria al levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinados bienes y derechos

pertenecientes a los términos municipales de Íscar y Pedrajas
de San Esteban afectados por las obras correspondientes

al proyecto: “Variante de Íscar y acondicionamiento de la travesía.
Carretera C-112 de Riaza a Toro por Cuéllar y Medina del Campo.

Tramo: Íscar. Provincia: Valladolid. Clave: 1.2-VA-8/3.2-VA-18”

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, con fecha 12
de marzo de 2003, aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobación
que lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos corres-
pondientes, así como la urgencia a los fines de expropiación for-
zosa, de acuerdo con el Art. 11 de la Ley 2/1990, de 16 de marzo
de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, iniciándose en
esa misma fecha el expediente expropiatorio conforme establece el
Art. 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las facul-
tades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la misma y concordantes de su Regla-
mento, ha resuelto convocar a los titulares de determinados bienes y
derechos pertenecientes a los Términos Municipales de Íscar,
Pedrajas de San Esteban afectados por el mencionado Proyecto, de
acuerdo con los Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid, “El Norte de Castilla”, “El Mundo, Edición de
Valladolid”, y Edicto con relación de propietarios publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León y expuestos en los tablones de
anuncios de los Ayuntamientos de Íscar y Pedrajas de San E s t e b a n
donde radican los bienes y derechos afectados, en el Servicio Terri-
torial de Fomento de Valladolid, sito en la C/ Jesús Rivero Meneses,
n.º 2-47071 Valladolid; a efectos de iniciar los trámites correspon-
dientes al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los
lugares, fechas y horas que a continuación se indican:

Lugar Fecha Horas N.º Fincas 

Ayuntamiento
de Íscar 24-11-03 10:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 2 a 53

Ayuntamiento
de Íscar 25-11-03 10:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 54 a 100

Ayuntamiento
de Íscar 26-11-03 10:00 a 14:00 101 a 122

Ayuntamiento de
Pedrajas de
San Esteban 26-11-03 16:00 a 18:00 124 a 135

A dichos actos, serán notificados individualmente por correo
certificado y con acuse de recibo los interesados, y al que deberán
asistir el Representante y el Perito de la Administración, así como el
Alcalde o Concejal en quien delegue; deberán comparecer los inte-
resados afectados personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si
los hubiere; aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así
lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa; todo ello
sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las per-
sonas que siendo titulares de algún derecho o interés económico
sobre los bienes afectados radicados en los Términos Municipales
de Íscar y Pedrajas deSan Esteban y que se hayan podido omitir
en la relación de los Edictos expuestos en los Tablones de Anun-
cios de los Ayuntamientos señalados, en el Servicio Territorial de
Fomento en Valladolid y publicados en el Boletín Oficial de Castilla
y León; podrán formular por escrito ante estos Servicios, a tenor de
lo previsto en el art ículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y hasta el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación las alegaciones que estimen
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hubieran podido cometer al relacionar los bienes y derechos afec-
tados por las expropiaciones.

Valladolid, 15 de octubre de 2003.–El Jefe del Servicio Territorial
de Fomento, Félix Romanos Marín.

8029/2003

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente 
de constitución de coto de caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de constitución de Coto Privado de Caza, denominado “Villa-
logán”, iniciado a instancia de don Antonio del Hoyo Moyano. El
objeto del referido expediente es la constitución del coto de caza
en terrenos de varios propietarios, con una superficie de 821 Has.,
de la localidad de Villalogán, del término municipal de Mayorga
(Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Duque
de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas de lunes a viernes).

Valladolid, 16 de octubre de 2003.–El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

7981/2003

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente 
de ampliación de coto de caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de ampliación de Coto Privado de Caza VA-10.007, denomi-
nado “Cubillas Norte”, iniciado a instancia de don Antonio Ribas
Narváez. El objeto del referido expediente es la ampliación del
citado coto en una superficie de 373,76 Has., del término municipal
de Castronuño (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 20 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Sil-
vestre), C/ Duque de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital,
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas de lunes a
viernes).

Valladolid, 1 de octubre de 2003.–El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

7982/2003
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente 
de constitución de coto de caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de constitución de Coto Privado de Caza, denominado “La
Cuesta”, iniciado a instancia de la Asociación de Agricultores y
Ganaderos de Villafranca de Duero. El objeto del referido expe-
diente es la constitución del coto de caza en terrenos de varios pro-
pietarios, con una superficie de 2.276 Has., de los términos munici-
pales de Villafranca de Duero (Valladolid) y Toro (Zamora).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Duque
de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas de lunes a viernes).

Valladolid, 9 de octubre de 2003.–El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

7983/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Tribunal Calificador para la provisión por turno libre de plazas
cualificadas vacantes del personal laboral fijo del Ayuntamiento

de Valladolid, cuyas bases fueron publicadas en el B.O.P.
de fecha 18 de octubre de 2002

El Tribunal Calificador, en sesión realizada el día 27 de octubre
de 2003, acordó lo siguiente:

De acuerdo con la base séptima de las Bases de la C o n v o c a-
toria, los aspirantes admitidos quedan convocados en el Salón de
Actos del Centro Cívico Zona Sur, situado en la Plaza Juan deAus-
tria n.º 11, a las once de la mañana, a fin de realizar la primera
prueba de selección, los siguientes días:

– Conductor-Palista: 25 de noviembre de 2003.

– Oficial 1.ª Carpintero-Ebanista: 26 de noviembre de 2003.

– Oficial 2.ª Carpintero-Ebanista: 27 de noviembre de 2003.

– Oficial 1.ª Electricista: 28 de noviembre de 2003.

Deberán acudir provistos del D.N.I. y pluma o bolígrafo.

Valladolid, 28 de octubre de 2003.–El Presidente del Tribunal,
Jesús Enríquez Tauler.–De lo que doy fe como Secretaria del Tri-
bunal, M.ª Ángeles Villanueva López.

8050/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Departamento de Gestión de Personal

Resolución

Con referencia al expediente núm. PER-591/02, y en relación con
la convocatoria pública para la provisión de 1 plaza de Conductor-
Palista, 1 plaza de Oficial 1.ª Carpintero-Ebanista, 1 plaza de
Oficial 2.ª Carpintero-Ebanista y 1 plaza de Oficial de 1.ª Electricista,
vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento,
cuyas bases fueron aprobadas por Decreto de Alcaldía núm. 9111
de fecha 18 de septiembre de 2002 y publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia del día 18 de octubre de 2002, modificado por
Decreto n.º 10572 de fecha 6 de noviembre de 2002, y un extracto
en el Boletín Oficial del Estado del día 29 de enero de 2003.

Se hace público lo siguiente:

Se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos
hecha pública en el BoletínOficial de laProvincia del día 19 de de
septiembre de 2003 y en el Tablón de Anuncios de laCasaConsis-
torial, con las siguientes modificaciones:

Se admite definitivamente para 1 plaza de Conductor-Palista

– García Calderón, José Antonio

Se admite definitivamente para 1 plaza de Oficial 1.ª Carpin-
tero-Ebanista

– Fuentes Pérez, Martín de

– Íñiguez Calleja, Óscar

– Pérez Seruendo, Alberto

Se admite definitivamente para 1 plaza de Oficial 2.ª Carpin-
tero-Ebanista

– Alamín Guijo, Eduardo José

– Fuentes Pérez, Martín de

– Íñiguez Calleja, Óscar

Se admite definitivamente para 1 plaza de Oficial 1.ª E l e c t r i c i s t a

– Alejo Arias, David

– Colas Escudero, Jesús

– Cristóbal Vilares, José Antonio

– Rodríguez Rebollo, Ángel

– Sánchez Ucero, Pedro

Lo que se hace público a los efectos oportunos, significando
que contra esta Resolución se puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
deValladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución. Asimismo podrá interponer previa-
mente, ante el Ilmo. S r . Alcalde, el recurso potestativo de reposi-
ción, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente Resolución, en cuyo caso no se podrá
presentar el recurso contencioso-administrativo hasta la resolución
o la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Valladolid, 24 de octubre de 2003.–El Alcalde,P.D., El Concejal
D e l e g a d o General de Administración y Recursos, (P.D. Decreto
5635, de 14-6-03), Jesús Enríquez Tauler.

8051/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 9 de octubre de 2003, esta Alcaldía ha dictado
Decreto número 9459, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 2 de
marzo de 1995, por el que se creó el Comité Local para la Campaña
de Lucha contra el Racismo, la Xenofobia, el Antisemitismo y la
Intolerancia, en el que se establecía que dicho Comité estará presi-
dido por el Alcalde o Concejal en quien delegue; y considerando
conveniente la delegación de dicha Presidencia, esta Alcaldía
resuelve:

Delegar la Presidencia del Comité Local para la Campaña de
Lucha contra el Racismo, la Xenofobia, el Antisemitismo y la Intole-
rancia en D.ª Rosa Isabel Hernández del Campo, Concejala Dele-
gada Especial de Empleo, Familia y Bienestar Social.”

Valladolid, 15 de octubre de 2003.–El Alcalde, Fco. Javier León
de la Riva.

7888/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

Aprobación definitiva de modificación del Art. 19 
de las Ordenanzas del Plan Especial de Reforma Interior 
del Área  de Planeamiento Específico 10 “La Cumbre”

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de
octubre de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente n.º 64.878/02, relativo a la modificación del
Art. 19 de las Ordenanzas del PERI del APE 10 “La Cumbre”, a ins-
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tancia de doña M.ª Ángeles Arija Autillo en representación de Pro-
motora Cataluña Mediterránea, S.A. (PROCAM), y atendido que:

1.º) Por Decreto de Alcaldía n.º 3855, de fecha 22 de abril de
2003, se resolvió aprobar inicialmente la modificación del Art. 19 de
las Ordenanzas del PERI del APE 10 “La Cumbre” conforme a la
documentación incorporada al expediente como Anexo I, PERI que
fue aprobado definitivamente por el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el 2 de octubre de 2001.

2.º) El Art. 19 citado establece:“La planta baja tendrá una altura
máxima de 3,60 m., la cota de piso no estará por debajo de 0,50 m.
de la rasante oficial ni más de 1 m. por encima de ésta. Se tomará
como referencia el punto medio de la rasante de fachada, tomán-
dose la más baja en caso de duplicidad”.

La modificación pretende que dicho artículo quede redactado
de la siguiente forma: “El suelo del espacio habitable de la planta
baja no estará por debajo de 0,50 m. de la rasante oficial. Se
tomará como referencia el punto medio de la rasante de fachada
tomándose la más baja en caso de duplicidad”.

3.º) Asimismo se resolvió someter el expediente a un trámite de
información pública por plazo de un mes. Practicado referido trá-
mite mediante la inserción de anuncios en prensa local, BOP y
BOCYL, no consta se haya formulado alegación alguna.

4.º) Se han solicitado los informes preceptivos a la Diputación
Provincial y a la Consejería de Fomento, habiéndose emitido favo-
rable por el organismo provincial, y no habiéndose emitido hasta la
fecha por la Consejería de Fomento, por lo que a tenor de lo regu-
lado en el Art. 52.4 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, ha
de entenderse favorable.

5.º) En consecuencia, procede la aprobación definitiva de la
modificación del Art. 19 citado, siendo Órgano Competente el Pleno
Municipal (Art. 22.1.c de la Ley 11/99 modificadora de la Ley 7/85
reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local), y necesario el
voto favorable de la mayoría simple (Art. 47.3 de la misma Ley).

SE ACUERDA

I. Aprobar definitivamente la modificación del Art. 19 de las
Ordenanzas del PERI del APE 10 “La Cumbre”, conforme al docu-
mento incorporado al expediente como Anexo I, dándose a dicho
artículo la redacción que en el mismo se propone.

II. Declarar que este acuerdo pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 109 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León —última inserción—.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Valladolid, 17 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-06-03), José Antonio García de
Coca.

I.–MEMORIA

1.–Antecedentes.

El Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid (P.G.O.U.),
aprobado el 12 de diciembre de 1996, delimita el Área de Planea-
miento Específico (A.P.E.) “La Cumbre”, según se define en los
planos de ordenación 38-15 y 38-20, y establece sus condiciones
específicas de ordenación en el artículo 229 de las ordenanzas,
donde señala como figura de desarrollo de planeamiento la redac-
ción de un Plan Especial de Reforma Interior (P.E.R.I.).

Con fecha 2 de octubre de 2001 el Ayuntamiento de Valladolid
aprobó definitivamente el PERI del APE “La Cumbre”, promovido
por D. Alfonso Martín de la Concha en representación de “La
Cumbre, S.A.”.

2.–Objeto.

PROMOTORA CATALUÑA MEDITERRÁNEA, S.A. (PROCAM),
actual propietaria del 100% de los terrenos del PERI, se encuentra
en estos momentos iniciando el desarrollo de los proyectos de las
obras de edificación en varios polígonos (parcelas) del mismo.

Es por esto que se ha observado que las cotas de altura
máxima de suelo y techo de planta baja señaladas en el artículo 19
de las ordenanzas, impiden el desarrollo de la rampa de acceso al
sótano destinado a garajes, cuando el artículo 25 obliga la dotación
de dos plazas de aparcamiento por vivienda, como mínimo,
situadas en su interior.

En consecuencia se propone la presente modificación puntual
del PERI con objeto de dar una nueva redacción al artículo 19 de
las ordenanzas de edificación, de forma que no produzca inconve-
nientes para un normal acceso a los garajes que se sitúen en el
sótano de cada vivienda.

3.–Iniciativa, conveniencia y oportunidad.

La presente modificación puntual se redacta a iniciativa de
PROMOTORA CATALUÑA MEDITERRÁNEA, S.A. (PROCAM), Com-
pañía que ha adquirido los terrenos a la entidad LA CUMBRE, S.A.,
promotora del Plan Especial de Reforma Interior que ahora se pre-
tende modificar.

La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
(LUCYL), en su artículo 50 otorga a los particulares la capacidad
para elaborar el Planeamiento Urbanístico.

De acuerdo con el artículo 58 de la LUCYL los cambios en los
instrumentos de planeamiento de desarrollo se considerarán
siempre como modificación de los mismos, por lo que resulta opor-
tuno la tramitación de esta modificación puntual del PERI para cam-
biar las determinaciones establecidas en el artículo 19 de las 
Ordenanzas.

La modificación que se propone resulta conveniente, ya que, sin
alterar los volúmenes edificables, se otorga una mayor libertad para
situar la cota de altura del suelo de la planta baja, de forma que se
pueda elevar lo suficiente para permitir el paso de vehículos al
sótano que se situaría bajo el mismo.

4.–Contenido.

El contenido de la modificación afecta exclusivamente a las con-
diciones de edificación de los edificios (viviendas) que se pretenden
proyectar.

Por tanto no afecta a las condiciones de uso, ni a los volú-
menes edificables, cuya regulación se remite a lo establecido en
el PGOU vigente. Tampoco resulta afectada la densidad, ya que
no se modifica ni se incrementa la edificabilidad asignada en el
PERI a cada una de las parcelas o polígonos resultantes de la
ordenación aprobada.

El artículo 19 de las ordenanzas del PERI establece que “la
planta baja tendrá una altura máxima de 3,60 m., la cota de piso no
estará por debajo de 0,50 m. de la rasante oficial ni más de 1 m.
por encima de ésta”.

Con la modificación del citado artículo se pretende eliminar la
restricción en la altura máxima de 3,60 m. para el techo de planta
baja, así como la restricción de la cota máxima de 1 m. establecida
para el piso de la misma planta.

Es preciso advertir que las citadas restricciones se establecen
exclusivamente por el PERI, y su eliminación no significaría la inde-
finición de las condiciones de edificación relativa a la planta baja,
que se regularían por el PGOU según establece el propio artículo 18
del PERI.

5.–Justificación de la propuesta.

El PGOU determina para el APE “La Cumbre” las condiciones
específicas de ordenación en “Ciudad Jardín” (CJ), que se regulan
en el artículo 197, estableciendo un retranqueo mínimo a linderos
de 3 metros.

Por su parte el PERI detalla para cada parcela (denominada
“polígono”) el retranqueo mínimo en fachada, que se establece 
en 3 metros, 5 metros y 7 metros, según los casos.

Se han representado en planos adjuntos al presente documento,
tres secciones esquemáticas del sólido capaz señalando el desa-
rrollo de la rampa de acceso al sótano y la posición del piso de la
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planta baja a cota máxima de 1 metro, donde se aprecia la imposi-
bilidad de acceder al garaje al no disponer altura libre suficiente,
que se estima en 2,20 metros.

El resultado obtenido se resume a continuación:

Retranqueo Alturas Permitidas Altura Libre
Fachada Paso de Vehículos

3 metros B + I 1,12 metros

5 metros B + I 1,43 metros

7 metros B + I 1,75 metros

En todos los casos la altura libre disponible es insuficiente,
resultando necesario eliminar la restricción impuesta por el artículo
19 de PERI sobre las cotas relativas a la planta baja de vivienda,
remitiéndose a lo establecido en el PGOU vigente.

II.–ORDENANZA MODIFICADA

El artículo 19 del PERI vigente, se encuentra redactado de la
siguiente forma:

Art. 19.– La planta baja tendrá una altura máxima de 3,60 m.,
la cota de piso no estará por debajo de 0,50 m. de la
rasante oficial ni más de 1 m. por encima de ésta. Se
tomará como referencia el punto medio de la rasante
de fachada, tomándose la más baja en caso de
duplicidad.

Con la aprobación de la presente propuesta de modificación
puntual del PERI “La Cumbre”, el artículo 19 quedará redactado
como se expone a continuación:

Art. 19.– El Suelo del espacio habitable de la planta baja no
estará por debajo de 0,50 m. de la rasante oficial. Se
tomará como referencia el punto medio de la rasante
de fachada, tomándose la más baja en caso de dupli -
cidad.

Valladolid, 27 de noviembre de 2002.–La Propiedad, Promotora
Cataluña Mediterránea, S.A., PROCAM (ilegible).

Modificación del Art. 19 de las Ordenanzas del Plan Especial 
de Reforma Interior del Área de Planeamiento 

Específico 10 “La Cumbre”

Relación de documentos:

I. Memoria.

II. Ordenanza Modificada.

III. Documentación Gráfica.

7882/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Proyecto de Actuación de la Unidad de Ejecución 211, 
Pso. Arco de Ladrillo, del P.G.O.U. de Valladolid

El Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco J. León de la Riva, con fecha 3
de octubre de 2003, ha dictado el Decreto número 9368 del
siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número 657/99, relativo a Proyecto de
Actuación por Sistema de Concierto de la Unidad de Ejecución 211,
del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, calle Paseo
Arco de Ladrillo con vuelta a Paseo de Farnesio, promovido por don
Gonzalo Jolín Garijo, en representación de VALLEHERMOSO
DIVISIÓN PROMOCIÓN, S.A”., y atendido que: 

1.º–Por Decreto de Alcaldía número 7431, de 24 de julio de
2003, se resolvió aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación de
la referida Unidad, con el proyecto de reparcelación en él conte-
nido, tal y como se señalaba en el Fundamento 1.º del mencionado
Decreto, y que se incorpora al expediente como Anexo ll, siendo
objeto del presente pronunciamiento.

2.º–El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Concierto, cumpliéndose las determinaciones exi-
gidas en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como en
el Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 3288/78,
de 25 de agosto.

3.º–Ha transcurrido el preceptivo período de información
pública, publicándose en el BOP, sin que conste en el expediente la
presentación de alegación alguna.

4.º–En cuanto a la solicitud de adquisición del aprovechamiento
urbanístico correspondiente al Excmo. Ayto. de Valladolid, de 
308,4 m2e, formulada por la empresa promotora, se ha emitido
informe favorable por el Economista de la Secretaría Ejecutiva del
Área, a la propuesta presentada, en el que se valora el referido
aprovechamiento en CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
(113.435,68 euros), sin incluir impuestos; existiendo asimismo
informe del Sr. Director del Área de Urbanismo relativo a la conve-
niencia de la referida enajenación.

5.º–De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de Urba-
nismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de los
Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se
establece la “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que
deban ser objeto de cesión, para su afectación a los usos previstos
en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal del
Suelo, en su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo los terrenos procedentes
de las cesiones del aprovechamiento que exceda del que corres-
ponda a los propietarios de suelo urbano y urbanizable.

Asimismo, el artículo 127.2.b dispone que los bienes de los
patrimonios públicos de suelo podrán enajenarse a favor de los
propietarios a los que corresponda un aprovechamiento inferior al
permitido por el planeamiento en la unidad de actuación en la que
estén incluidos sus terrenos, únicamente cuando se trate de trans-
mitirles dicho exceso de aprovechamiento.

Los ingresos obtenidos mediante la enajenación o sustitución
del aprovechamiento correspondiente a la Administración por su
equivalente metálico se destinarán a la conservación y ampliación
del Patrimonio Municipal del Suelo, de conformidad con el artículo
276.2 del TR/92; estableciendo el artículo 125.1 de la LUC y L, que
dichos ingresos deberán destinarse a alguno de los fines de interés
social previstos en el planeamiento urbanístico, de los contenidos
en el referido artículo.

6.º–Conforme a lo dispuesto por el artículo 21.1.j de la Ley
7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redac-
ción dada por Ley 11/1999, el órgano competente para la aproba-
ción de la presente resolución, es el Alcalde Presidente de la 
Corporación.

En su virtud esta Alcaldía RESUELVE:

I.- Aprobar la enajenación del exceso de aprovechamiento urba-
nístico municipal del Proyecto de Actuación por Sistema de Con-
cierto de la Unidad de Ejecución 211, del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Valladolid, Paseo Arco de Ladrillo con vuelta a
Paseo de Farnesio, mediante el pago de CIENTO TRECE MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (113.435,68 euros), sin incluir impuestos, en la Teso-
rería Municipal.

La cantidad entregada, se destinará a la conservación y amplia-
ción del Patrimonio Municipal del Suelo.

lI.–Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación por Sis-
tema de Concierto de la Unidad de Ejecución 211, del Plan General
de Ordenación Urbana de Valladolid, Paseo Arco de Ladrillo con
vuelta a Paseo de Farnesio, así como el Proyecto de reparcelación
en él contenido, de conformidad con la documentación a la que se
refiere el Fundamento 1.º, y que se ha incorporado al expediente
como Anexo ll, condicionando la producción de efectos jurídicos de
esta resolución al ingreso de la cantidad indicada en el apartado
dispositivo precedente, en el plazo de un mes desde que reciba de
la notificación del presente Decreto, debiendo acreditar el pago
mediante entrega de fotocopia del mismo, en la Sección de Gestión
Urbanística, y previo a la retirada de la certificación del Proyecto 
de Actuación, necesaria para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

III.–De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de
actuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que
formen parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación
del Inventario Municipal de Bienes, dando de alta la finca resultante
“Parcela B” del Proyecto de Actuación, destinada a espacios de
comunicación y viario público.

IV.–Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones
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municipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte
del patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de la
finca cedida, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de la finca resultante,
descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás cir-
cunstancias que se consideren oportunos, procurándose se
entregue vallada. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.–Por parte de la promotora deberá liquidarse la tasa corres-
pondiente a la Ordenanza Fiscal por Servicios Urbanísticos, así
como inscribir en los Registros de la Propiedad que pudieran
resultar afectados, el Proyecto de Actuación objeto de la presente
resolución, el cual se recogerá en la Sección de Gobierno y actas, y
previo pago de la cantidad señalada en el apartado dispositivo 1.º
de la presente resolución; acreditando ambos extremos en la Sec-
ción de Gestión Urbanística, sita en Monasterio de San Benito,
planta segunda, puerta 30.

Copia del Proyecto de Actuación convenientemente inscrito en
el Registro de la Propiedad, deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayto. de Valladolid, a efectos de la posterior
consecución de las licencias pertinentes.

Vl.–Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, esta resolución
pone fin a la vía administrativa”. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, significando
que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía
en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos casos
referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Valladolid, 16 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-junio-2003), José Antonio García de
Coca.

7881/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Proyecto de Actuación de la Unidad de Ejecución 173, 
calles Andalucía y Sevilla, del P.G.O.U. de Valladolid

El Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco J. León de la Riva, dictó, con
fecha 26 de septiembre de 2003, el Decreto número 9121 del
siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número 61714/02, relativo a Proyecto de
Actuación por Sistema de Concierto de la Unidad de Ejecución 173,
del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid (calle
Andalucía y calle Sevilla), promovido por don Carlos Villa García, en
representación de PROVALID, S.A., y atendido que: 

1.º–Por Decreto de la Alcaldía número 1911, de 18 de febrero de
2003, se resolvió aprobar inicialmente el referido proyecto de actua-
ción de conformidad con la documentación incorporada como
Anexo l del expediente, redactado por el Arquitecto don José Luis
Villa García, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla
y León Este, demarcación de Valladolid el 31 de octubre de 2002.

2.º–El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Concierto, cumpliéndose las determinaciones exi-
gidas en la Ley 5/99 de Castilla y León, así como en el reglamento
de Gestión Urbanística.

3.º–Se ha real izado el precept ivo período de información
pública, en el que se incluye la publicación en el BOP, sin que
conste en el expediente que se haya realizado alegación alguna.

4.º–Por parte de los promotores se ha solicitado la enajenación
del 10% del exceso de aprovechamiento urbanístico en 272,26 m2

edificable, petición informada desfavorablemente por parte del 

Sr. Director del Área de Urbanismo, por no resultar aconsejable
para los intereses municipales de enajenación de la parcela corres-
pondiente al Ayuntamiento.

5.º–De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de Urba-
nismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de los
Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se
establece la “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que
deban ser objeto de cesión, para su afectación a los usos previstos
en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal del
Suelo, en su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo: “... el aprovechamiento
que exceda del que corresponda a los propietarios de suelo urbano
y urbanizable”.

6.º–Conforme a lo dispuesto por el artículo 21.1 J. de la Ley
7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redac-
ción modificada por Ley 11/1999 de 21 de abril, la aprobación de la
presente resolución, corresponde al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de
la Corporación.

En su virtud esta Alcaldía RESUELVE:

I.–Desestimar la solicitud de enajenación del exceso de aprove-
chamiento urbanístico correspondiente al Ayuntamiento, del Pro-
yecto de Actuación por Sistema de Concierto de la Unidad de Eje-
cución 173, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid (calle Andalucía y calle Sevilla), promovido por don Carlos
Villa García, en representación de PROVALID, S.A.

ll.–Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación por Sis-
tema de Concierto de la Unidad de Ejecución 173, del vigente Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid (calle Andalucía y calle
Sevilla), promovido por don Carlos Villa García, en representación
de PROVALID, S.A., conforme a la documentación señalada en el
Fundamento 1.º, condicionando la producción de efectos jurídicos
a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

lll.–De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de
actuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que
formen parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación
del Inventario Municipal de Bienes, dando de alta las fincas resul-
tantes “Parcela 2” del proyecto de actuación, calificada como
viario, y “Parcela 3.2”, cuyo uso es Residencial 2.

lV.–Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones
municipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte
del patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las
fincas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de
toma de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas
resultantes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y
demás circunstancias que se consideren oportunos, procurándose
se entreguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno
levantamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento
de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

Vl.–Por parte de la promotora deberá liquidarse la tasa corres-
pondiente a la Ordenanza Fiscal por Servicios Urbanísticos, así
como inscribir en los Registros de la Propiedad que pudieran
resultar afectados, el Proyecto de Actuación objeto de la presente
resolución, el cual se recogerá en la Sección de Gobierno y actas, y
previo pago de la cantidad señalada en el punto 1.º de la presente
resolución; acreditando ambos extremos en la Sección de Gestión
Urbanística, sita en Monasterio de San Benito, planta segunda,
puerta 30.

Una copia del Proyecto de Actuación convenientemente inscrito
en el Registro de la Propiedad, deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayto. de Valladolid, a efectos de la posterior
consecución de las licencias pertinentes.

Vll.–Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, esta resolución
pone fin a la vía administrativa”. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, significando
que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía
en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-adminis-
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trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos casos
referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Valladolid, 16 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-6-2003), José Antonio García de
Coca.

7883/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación Definitiva del Proyecto de Actuación 
de la U.E. 158-C Ctra. de Villabáñez

El Ilmo. Sr. Alcalde con fecha 3 de octubre de 2003, dictó
Decreto número  9369, del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número 44369/02, relativo a Proyecto de
Actuación por Sistema de Concierto de la Unidad de Ejecución
158-C, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Valla-
dolid, sito en Ctra. de Villabáñez,  promovido por INMASEMA, S.L.,
y atendido que: 

1.º–Por Decreto de Alcaldía número 3511 de 8 de abril de 2003
se resolvió aprobar inicialmente el referido Proyecto de Actuación,
junto con la reparcelación en él contenida, de conformidad con la
documentación señalada en el Fundamento 1.º de dicho Decreto,
con las condiciones establecidas en el mismo; las cuales han sido
cumplimentadas mediante presentación de documentación com-
plementaria al Anexo II, y que ha sido informada favorablemente
por el Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística, siendo todo
ello objeto del presente pronunciamiento.

2.º–El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Concierto, cumpliéndose las determinaciones exi-
gidas en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como en
el Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 3288/78,
de 25 de agosto.

3.º–Se ha realizado el preceptivo período de información
pública, en el que se incluye la publicación en el BOP, sin que
conste en el expediente que se haya formulado alegación alguna.

4.º–En cuanto a la solicitud de adquisición del aprovechamiento
urbanístico correspondiente al Excmo. Ayto. de Valladolid, de
1.811,63 m2e, formulada por la sociedad promotora propietaria por
un precio de 72,60 / m2, se ha emitido informe económico favo-
rable a la propuesta presentada por el economista de la Secretaría
Ejecutiva del Área, por lo que el referido aprovechamiento se valora
en CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO
EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (131.524,34 euros),
sin incluir impuestos; existiendo asimismo informe del Sr. Director
del Área de Urbanismo relativo a la conveniencia de la referida 
enajenación.

5.º–De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de Urba-
nismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de los
Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se
establece la “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que
deban ser objeto de cesión, para su afectación a los usos previstos
en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal del
Suelo, en su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo: “... las cesiones del apro-
vechamiento que exceda del que corresponda a los propietarios de
suelo urbano y urbanizable”.

Así mismo, el artículo 127.2.b dispone que los bienes de los
patrimonios públicos de suelo podrán enajenarse a favor de los
propietarios a los que corresponda un aprovechamiento inferior al
permitido por el planeamiento en la unidad de actuación en la que
estén incluidos sus terrenos, únicamente cuando se trate de trans-
mitirles dicho exceso de aprovechamiento.

Los ingresos obtenidos mediante la enajenación o sustitución
del aprovechamiento correspondiente a la Administración por su

equivalente metálico se destinarán a la conservación y ampliación
del Patrimonio Municipal del Suelo, de conformidad con el artículo
276.2 del TR/92; estableciendo el artículo 125.1 de la LUC y L, que
dichos ingresos deberán destinarse a alguno de los fines de interés
social previstos en el planeamiento urbanístico, de los contenidos
en el referido artículo.

6.º–Conforme a lo dispuesto por el artículo 21.1.j) de la Ley
7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redac-
ción dada por Ley 11/1999 de 21 de abril, la aprobación de la pre-
sente resolución, corresponde al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de la
Corporación.

En su virtud esta Alcaldía RESUELVE:

I.–Aprobar la enajenación del exceso de aprovechamiento urba-
nístico municipal del Proyecto de Actuación por Sistema de Con-
cierto de la Unidad de Ejecución 158-C, del vigente Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, Ctra. de Villabáñez, promovido
por INMASEMA, S.L., mediante el pago de CIENTO TREINTA Y UN
MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y
CUATRO CÉNTIMOS (131.524,34 euros), en la Tesorería Municipal,
sin incluir impuestos.

La cantidad entregada, se destinará a la conservación y amplia-
ción del Patrimonio Municipal del Suelo.

II.–Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación por Sis-
tema de Concierto de la Unidad de Ejecución 158-C, del vigente
Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, Ctra. de Villa-
báñez), junto con el proyecto de reparcelación en él contenida, pro-
movido por INMASEMA, S.L., de conformidad con la documenta-
ción a la que se refiere el Fundamento 1.º, y que se ha incorporado
al expediente como Anexo ll (junto con la documentación comple-
mentaria incluida en dicho Anexo), condicionando la producción de
efectos jurídicos de esta resolución al ingreso por parte de la pro-
motora de la cantidad de CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
(131.524,34 euros), sin incluir impuestos, en el plazo de un mes
desde que reciba la notificación del presente Decreto, debiendo
acreditar el pago mediante entrega de fotocopia del mismo, en la
Sección de Gestión Urbanística, y previo a la retirada de la certifica-
ción del Proyecto de Actuación, necesaria para la inscripción en el
Registro de la Propiedad.

Ill.–De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de
actuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que
formen parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación
del Inventario Municipal de Bienes, dando de alta las fincas resul-
tantes Parcelas 7c  y 8c, destinadas a “espacios libres”, así como el
viario público, del proyecto de actuación, con la descripción conte-
nida en el mismo.

lV.–Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones
municipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte
del patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las
fincas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de
toma de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas
resultantes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y
demás circunstancias que se consideren oportunos, procurándose
se entreguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno
levantamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento
de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.–Por parte de la promotora deberá liquidarse la tasa corres-
pondiente a la Ordenanza Fiscal por Servicios Urbanísticos, así
como inscribir en los Registros de la Propiedad que pudieran
resultar afectados, el Proyecto de Actuación objeto de la presente
resolución, el cual se recogerá en la Sección de Gobierno y actas, y
previo pago de la cantidad señalada en el punto 1.º de la presente
resolución; acreditando ambos extremos en la Sección de Gestión
Urbanística, sita en Monasterio de San Benito, planta segunda,
puerta 30.

Copia del Proyecto de Actuación convenientemente inscrito en
el Registro de la Propiedad, deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayto. de Valladolid, a efectos de la posterior
consecución de las licencias pertinentes.

Vl.–Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, esta resolución
pone fin a la vía administrativa.
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Asímismo, el presente anuncio tendrá carácter de notificación a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos, significando
que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía
en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos casos
referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto n.º 5635 de 14-6-03), José Antonio García de Coca.

7938/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación inicial del Proyecto de Actuación 
del APE 19 “Subestación La Olma”

El Ilmo. Sr. Alcalde por Decreto n.º 9372 de fecha 2 de octubre
de 2003, acordó, aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación  a
desarrollar por el Sistema de concierto, del Área de Planeamiento
Específico número 19, del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, “Subestación La Olma”, promovido por D. Jesús
Eguren Gutiérrez, en representación de URBANIZADORA DE
VALLADOLID, S.A.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local —última inserción—, pudiendo ser examinado el
expediente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San
Benito, 2.ª planta, puerta 30, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y en
su caso, formularse alegaciones por escrito, que deberán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento en el mismo
plazo antes mencionado.

Valladolid, 17 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-6-03), José Antonio García de Coca.

7892/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación inicial del Proyecto de Actuación 
del APE 40 “Los Pinos”

El Ilmo. Sr. Alcalde por Decreto n.º 9531 de fecha 6 de octubre
de 2003, acordó, aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación del
APE 40 “Los Pinos”, promovido por D. Jesús Brún Goyenechea, en
representación de TROME, S.A.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local —última inserción—, pudiendo ser examinado el
expediente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San
Benito, 2.ª planta, puerta 30, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y en
su caso, formularse alegaciones por escrito, que deberán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento en el mismo
plazo antes mencionado.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 5635 de 14-6-03), José Antonio García de Coca.

7937/2003

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobación provisional de Modificación de Ordenanzas Fiscales

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 24 de octubre de 2003
acordó modificar provisionalmente las siguientes Ordenanzas Fis-
cales de Tasas e Impuestos:

– De Suministro de Agua a Domicilio.

– De Recogida Domiciliaria de Basuras.

– Del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– De Licencia de Apertura.

– De Servicio de Cementerio.

– Piscinas Instalaciones Deportivas y análogos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 17 de laLey de Haciendas Locales a fin de que durante el plazo
de treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia se puedan examinar el expe-
diente y presentar cuantas reclamaciones se consideren oportunas.

En el caso de ausencia de reclamaciones se considerarán defini-
tivamente aprobadas, sin necesidad de acuerdo plenario.

Aldeamayor de San Martín, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde
Acctal., 1.º Teniente de Alcalde, Juan José Villalba Pinilla.

8055/2003

CASTRILLO TEJERIEGO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24
de septiembre de 2003, se aprobó provisionalmente el expediente
de modificación al Presupuesto n.º 1 de 2003.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar reclamaciones
que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castrillo Tejeriego, 1 de octubre de 2003.–El Alcalde, José María
Rey Marcos.

7886/2003

FOMPEDRAZA

En sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Ayunta-
miento de Fompedraza el viernes día 17 de octubre de 2003, se
acordó provisionalmente modificar la ordenanza reguladora de la
tasa por recogida de basuras.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOP de Valladolid, los intere-
sados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo se
les da audiencia a efectos de que puedan presentar reclamaciones
y hacer las alegaciones oportunas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará a
definitivo.

Fompedraza, 17 de octubre de 2003.–La Alcaldesa, Amparo
Arranz Sanz.

7835/2003

LAGUNA DE DUERO

El Sr. A l c a l d e Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Laguna
de Duero (Valladolid) hace saber:

En el departamento de Administración Tributaria de este Ayunta-
miento y durante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estarán
expuestos al público los padrones cobratorios siguientes:

Tasa Abastecimiento de Agua 1 cuatrimestre de 2002

La apertura de cobranza en período voluntario, comprenderá
para los padrones anteriormente relacionados desde el día 14 de
octubre a 15 de diciembre de 2003, siendo éste último, el plazo
límite de cobro en período voluntario.

Los recibos tributarios se ingresarán en cualquiera de las
siguientes Entidades de Depósito de Laguna de Duero, Banesto,
BBVA, Banco Santander Central Hispano, Caja Círculo Católico
Obrero de Burgos,Caja Duero, Caja España, Caja Laboral Popular,
Caja Madrid, Caja Rural del Duero, y La Caixa.
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Una vez concluido el período voluntario se iniciará el de
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente R e g l a m e n t o
General de Recaudación, lo que determinará la exigibilidad del
recargo de apremio, establecido reglamentariamente, las costas
que procedan y el devengo de los intereses de demora, hasta la
fecha de ingreso de la deuda tributaria.

Asimismo se recuerda la posibilidad de solicitar el aplazamiento
o fraccionamiento de pago con los requisitos y condiciones pre-
vistas en el Reglamento General de Recaudación.

Para cualquier información puede acudirse a la oficina de recau-
dación de este Ayuntamiento, sita en la calle Caballeros 05, en
horario de oficina:

Mañanas: De lunes a viernes de 9 a 13 horas.

Tardes: Lunes de 17 a 19 horas.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos dispuestos en el Art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Contra la presente, los interesados pueden interponer recurso
de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, previo al
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal de lo Conten-
c i o s o Administrativo de Valladolid, sin perjuicio de que utilice los
medios de impugnación que estime pertinentes.

Laguna de Duero, 20 de octubre de 2003.–El Alcalde, B r a u l i o
Jesús Viejo Castro.

8080/2003

MAYORGA

Aprobado por este Ayuntamiento el Pliego de Cláusulas A d m i-
nistrativas Particulares, que ha de regir la contratación de las obras
de “REFORMA Y ADAPTACIÓN A NORMATIVA VIGENTE DE LAS
PISCINAS MUNICIPALES-1.ª FASE” se pone de manifiesto al
público por término de ocho días hábiles, contados desde el día
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de oír reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación mediante subasta,
procedimiento abierto y tramitación urgente, si bien se aplazará
cuando resulte necesario, en el supuesto que se formulen recla-
maciones contra el proyecto técnico de las obras o el pliego de
c o n d i c i o n e s .

Órgano contratante: El Pleno del Ayuntamiento.

Objeto de la licitación: Ejecución de las obras con arreglo a
Memoria Valorada redactada al efecto y al Pliego de C l á u s u l a s
Administrativas.

Tipo de licitación: SETENTA MIL CINCUENTA Y UN EUROS
CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS(70.051,76) IVA incluido, mejo-
rable a la baja.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.

G a r a n t í a s : Deberán constituirse en la Tesorería Municipal en
cualquiera de las formas legalmente previstas y por los importes de
que seguidamente se indica:

Provisional: Mil cuatrocientos un euros con cuatro céntimos
(1.401,04 euros).

Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en el Registro de este Ayunta-
miento, en horas de oficina, durante los trece días naturales
siguientes a aquél en que aparezca publicado este anuncio en el
BoletínOficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

La entrega de ofertas por correo se adecuarán a lo previsto en
la cláusula 9.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus
proposiciones en dos sobres, en la forma y contenido dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas:

Sobre A.–Título: “Referencias”.

Sobre B.–Título: “Proposición Económica”.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa Consisto-
rial, a las nueve horas del quinto día, que no sea sábado o domingo
siguiente, a aquel en que finalice el plazo de presentación de
ofertas.

Modelo de Proposición

Don ..., con domicilio a efectos de notificaciones en C/... n.º ...
de ... y con N.I.F. n.º ..., en plena posesión de su capacidad jurídica
y de obrar, actuando en su propio nombre y derecho (o con poder
bastante de ... C.I.F. n.º ... en cuyo nombre y representación com-
parece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder a
contratar las obras de ... de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar
las referidas obras por el precio de ... euros (en número y en letra)
incluido el I.V.A. vigente.

En ... a .... de ... de ...

Mayorga, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

8081/2003

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 3 de
julio de 2003, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que han de regir la contratación de las obras de “Pavimentación de
la Calle de la Iglesia en Moraleja de las Panaderas”, incluidas en el
Plan Provincial de Cooperación 2002, se exponen al público a
efectos de reclamaciones durante el plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente, se anuncia licitación, que se aplazará si fuere
necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra
el Pliego.

1.º–Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Moraleja de las
Panaderas.

2.º–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Obras de Pavimentación de la Calle
de la Iglesia en Moraleja de las Panaderas, conforme a pro-
yecto redactado por el Arquitecto Técnico don Andrés
Royuela Antonio.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.º–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.º–Tipo máximo de licitación: 39.065,79 euros. En este
importe está incluido el IVA, gastos generales y beneficio industrial.

5.º–Garantías:

a) Provisional: 781,31 euros.

b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6.º–Clasificación del contratista: No se exige.

7.º–Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones.

c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayuntamiento, en
días y horas de oficina.

8.º–Apertura de las ofertas:

En la Casa Consistorial de Moraleja de las Panaderas, a las 19
horas del décimo día siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas (si fuese sábado o inhábil se trasladará al
primer día siguiente hábil), que coincida con día de Secretaría en
este Ayuntamiento.

9.º–Gastos de anuncios:

El importe de la publicación del presente anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

Moraleja de las Panaderas, 16 de octubre de 2003.–El Alcalde,
H. César García Vara.

7885/2003



SANTOVENIA DE PISUERGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 29 de octubre de 2003, aprobó inicialmente la Orde-
nanza General para la prestación del servicio de agua en Santo-
venia de Pisuerga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local,
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 de la mencionada disposición legal sin
necesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo
caso el contenido íntegro del texto de la Ordenanza General.

Santovenia de Pisuerga, 30 de octubre de 2003.–El A l c a l d e ,
Alberto Pérez Urueña.

8078/2003

SANTOVENIA DE PISUERGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 29 de octubre de 2003 acordó, con el “quórum” de la
mayoría absoluta el número legal de miembros de la Corporación,
la aprobación provisional de la supresión de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17 de la mencionada disposición legal sin
necesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo
caso el contenido íntegro del texto de la Ordenanza Fiscal.

Santovenia de Pisuerga, 30 de octubre de 2003.–El A l c a l d e ,
Alberto Pérez Urueña.

8076/2003

SANTOVENIA DE PISUERGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 29 de octubre de 2003 acordó, con el “quórum” de la
mayoría absoluta el número legal de miembros de la Corporación,
la aprobación provisional de la modificación de las siguientes Orde-
nanzas Fiscales:

• Ordenanza n.º 1: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

• Ordenanza n.º 2: Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras.

• Ordenanza n.º 3: Ordenanza Reguladora de la Tasa por
Suministro de Agua a Domicilio.

• Ordenanza n.º 5: Tasa por Licencia de apertura de estableci-
mientos.

• Ordenanza n.º 6: Tasa por la prestación de los servicios de
Alcantarillado.

• Ordenanza n.º 8: Tasa por la prestación de los servicios de
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

• Ordenanza n.º 10: Tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo
y vuelo de la vía pública local.

• Ordenanza n .º  12: Ordenanza Fiscal  Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

• Ordenanza n.º 13: Tasa por entrada de vehículos a través de
las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercan-

cías de cualquier clase así como ocupación con materiales
de construcción.

• Ordenanza n.º  14: Ordenanza Fiscal  Regu ladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

• Ordenanza n.º 15: Ordenanza Fiscal  Reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

• Ordenanza n.º 16: Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por expedición de documentos.

• Ordenanza n.º 17: Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas
por expedición de licencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada disposición legal sin nece-
sidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo caso el
texto íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales.

Santovenia de Pisuerga, 30 de octubre de 2003.–El A l c a l d e ,
Alberto Pérez Urueña.

8077/2003

SIMANCAS

Anuncio de Subasta

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 79 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las A d m i n i s t r a c i o n e s
Públicas, se anuncia la apertura del procedimiento de adjudicación
del aprovechamiento de Fruto Albar (Piñas) del M.U.P. n.º 71 deno-
minado “Pinar Pimpollada”, correspondiente al Año Forestal 2004,
por procedimiento abierto mediante SEGUNDA SUBASTA ( c o n
carácter urgente) con las siguientes condiciones:

A) Objeto: Aprovechamiento de Fruto Albar (Piñas) en el M.U.P.
n.º 71-“Pinar Pimpollada”, con arreglo al Pliego de Condiciones,
Económico-Administrativas y al Pliego de Condiciones Particulares
Técnico-Facultativas.

Datos de Identificación Información subasta

Localización M.U.P. n.º 71 Pinar Pimpollada

Cantidad estimada de piña 30.000 Kg.

Fianza provisional 2% 108,60 

Tasas 0,00 

Tasación 5.430,00 

B) Tipo de licitación: Al alza.

C) Información: En la Secretaría Municipal en horas de oficina y
hasta la fecha de presentación de proposiciones.

D) Presentación de proposiciones: Se redactarán en caste-
llano, siguiendo el modelo previsto en el Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares, con el contenido previsto en la Cláu-
sula n.º 12 de dicho Pliego y se presentarán en el Registro General
de este Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor n.º 1 de S i m a n c a s
(Valladolid), dentro del plazo de tiempo de 13 días naturales a
contar del siguiente día hábil al de la publicación del presente
anuncio en el B.O.P., teniendo en cuenta las determinaciones pre-
vistas en la Cláusula 11.ª del Pliego.

E) Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el Salón de
Plenos de la Casa Consistorial, a las trece horas del día siguiente al
de la finalización del plazo señalado para la presentación de
ofertas, desarrollándose el acto en los términos previstos en la
Cláusula n.º 13 del Pliego de Condiciones Administrativas.

F) Garantía provisional: 2% sobre la tasación del aprovecha-
m i e n t o . Se constituirá en cualquiera de las formas previstas en el
Art. 36.1 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, y en el Capítulo IIIdel
R.D. 390/1996.
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G) Garantía definitiva: 4% sobre el importe del remate.

H) Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

I)Gastos de señalamiento: Los indicados en la tabla para cada
subasta.

J) Gastos de trituración: Los indicados en la tabla de la
subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Simancas, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde P.O., M i g u e l
Rodríguez Ramón.

8018/2003

RÁBANO

En la sesión del Pleno del Ayuntamiento deRábano celebrada el
24 de octubre de 2003 se ha acordado la apertura de un procedi-
miento de adjudicación, siendo la obra y anuncio de este procedi-
miento los siguientes.

Objeto del contrato: Ejecución del proyecto técnico de pavi-
mentación de la calle San Roque y de la calle Los Arenales.

Presupuesto de licitación: 29.000,00 euros (I.V.A., gastos
generales y beneficio industrial incluido), a la baja. No podrán
exceder de 29.000,00 .

Procedimiento de adjudicación: Abierto.

Forma de adjudicación: Subasta.

Plazo para presentar proposiciones: Veintiséis días naturales
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín de la Provincia.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayunta-
miento los lunes, martes, miércoles y viernes, desde las 9 de la
mañana a una de la tarde, y reunirán las proposiciones los requi-
sitos establecidos en el Pliego de Condiciones.

Apertura de proposiciones: En el quinto día siguiente a la fina-
lización del plazo para presentar proposiciones. Si este día no es de
Secretaría se entenderá que la apertura se hará en el siguiente día
en que esté abierto este servicio.

Pliego de Condiciones: Está a disposición de los licitadores en
el horario de oficina mencionado.

Rábano, 24 de octubre de 2003.–El Alcalde, Ángel Rodríguez de
la Fuente.

8053/2003

TORDESILLAS

Don Lucio Blanco Alonso en nombre propio, ha solicitado de
e s t a Alcaldía licencia para la instalación de la actividad de Henil,
sala de ordeño y lechería, en el polígono 1, parcela 12 de este tér-
mino municipal de Tordesillas.

En cumplimiento del Art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid, para que todo el que se considere afectado por
la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 8 de octubre de 2003.–El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7638/2003

TUDELA DE DUERO

Elección de Juez de Paz y de Sustituto

Siendo necesario el nombramiento de Juez de Paz y Sustituto
de esta Villa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber lo
siguiente:

1.º–Los Jueces de Paz y sus Sustitutos han de ser elegidos por
el Pleno del Ayuntamiento.

2.º–Los requisitos precisos para ser nombrado Juez de Paz son
los siguientes:

• Ser español.

• Mayor de edad.

• Estar empadronado y residir en el Municipio.

• No estar incurso en causa de incapacidad. Están incapaci-
tados los impedidos física y psíquicamente para la función
j u d i c i a l . Los condenados por delito doloso mientras no
hayan obtenido la rehabilitación, los procesados o incul-
pados por delito doloso en tanto no sean absueltos o se
dicte auto de sobreseimiento, y los que no estén en pleno
ejercicio de sus derechos civiles.

• No estar incurso en causa de incompatibilidad. Las causas
de incompatibilidad son las establecidas en el Art. 389 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.º–Los solicitantes deberán consignar en su solicitud los
siguientes datos:

– Nombre y apellidos.

– Número de DNI.

– Nombre de los padres.

– Lugar y fecha de nacimiento.

– Domicilio (calle y número).

4.º–Y se acompañará de los siguientes documentos:

– Fotocopia del DNI.

– Certificado de antecedentes penales.

– Declaración de conducta.

5.º–Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Tudela deDuero, 30 de octubre de 2003.–El Alcalde,Óscar Soto
Palencia.

8079/2003

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de octubre de 2003, acordó, con el quórum establecido en el
artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, aprobar provisional-
mente la modificación de laOrdenanza Fiscal número 1 reguladora
d e l Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el sentido de declarar
exentos los bienes inmuebles urbanos cuya cuota líquida sea infe-
rior a 5,00 euros y los rústicos cuando, para cada sujeto pasivo, la
cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos
poseídos en el municipio sea inferior a 5,00 euros, comenzando a
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004.

Asimismo acordó dar una nueva y completa redacción a la
correspondiente Ordenanza Fiscal introduciendo las anteriores
modificaciones.

Durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que en el período de exposición pública no se
presenten reclamaciones, los anteriores acuerdos provisionales se
elevarán automáticamente a definitivos.

Villanueva de los Caballeros, 27 de octubre de 2003.–La Alcal-
desa, Miren A. Rodríguez Camino.

8054/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 1 0200152/2002.

Procedimiento: Juicio Ejecutivo 422/1989-B.

Sobre: Otras materias.

De: Don Rafael Cabezón Tricio.

Procuradora: Doña Nuria María Calvo Boizas.
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Contra:Don Lorenzo Cabezón Tricio, doña M.ª del Carmen de la
Colina Machín, don Lucio Cascajares Berzosa, doña Domiciana
Hernández Alcalde.

Doña Victoria Blanca Sanz Bermejo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n.º 422/1989-B, a instancia de Rafael Cabezón
Tricio, contra Lorenzo Cabezón Tricio, M.ª del Carmen de la Colina
Machín, Lucilo Cascajares Berzosa, Domiciana Hernández Alcalde,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se enumeran a 
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Tierra de secano, excluida de concentración parcelaria, en tér-
mino municipal de Tudela de Duero, al pago de Carraportillo, que
tiene una superficie de 17 áreas, 23 centiáreas y 50 dm2.

Finca n.º 9.791, inscrita al tomo 614, libro 108, folio 91 del
Registro de la Propiedad n.º 5 de Valladolid.

Valorada a efectos de subasta en 621,31 euros.

Se hace constar que actualmente la finca es un camino de 
servicio a diferentes edificaciones.

La subasta tendrá lugar en la sede de este JuzgadoC/ Angus-
tias número 40-44, el día 2 de diciembre de 2003 a las diez horas
de su mañana.

Condiciones de la Subasta

1.–Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º–Identificarse de forma suficiente.

2.º–Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3.º–Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco Banesto,
cuenta n.º 4619000005042289 o de que han prestado aval bancario
por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes.Cuando el lici-
tador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la 
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.–Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

3.–Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

4.–Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

5.–Que la certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, estándose a
lo prevenido en la regla 5.ª del artículo 140 del Reglamento para
la ejecución de la Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero
hecho de participar en la subasta que los postores aceptan esta
situación, así como que las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y que
el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la respon-
sabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su
f a v o r .

6.–No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

7.–Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se cele-
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

En Valladolid, a veinte de octubre de dos mil tres.–La Secretaria
Judicial, Victoria Blanca Sanz Bermejo.

7948/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 8

N.I.G.: 47186 1 0800858/2003.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
860/2003.

Sobre: Otras materias.

De: General Constructora Vallisoletana, S.L.

Procuradora: Doña María Pilar Areces Ilarri.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
ocho de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 860/2003 a instancia de
General Constructora Vallisoletana,S.L. representado por la Procu-
radora Sra.Areces Ilarri expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

Urbana: Casa en Santovenia de Pisuerga, en la calle Negra, lla-
mada del Corrillo, según la inscripción 1.ª añadiéndose en la ins-
cripción 3.ª que está señalada con el número diecisiete; y ocupa
una superficie de ochenta y seis metros cuadrados, y se compone
de planta baja, corrales y en éstos unas cuadras.

Linda: Por el Norte, con otra de Alfonso Cocho de las Moras,
por el Sur, con la citada calle Negra, y por el Oeste con otra casa
de Vicente Merino, y por el Oeste con doña Bruna Nieto; así consta
en el Registro, dos veces el lindero Oeste: diciéndose en la inscrip-
ción 12.º de herencia lo siguiente: “linda-oeste –en realidad el Este,
según resulta del título de compra, donde figura como izquierda,
estando orientada la casa al Sur–, con otra casa de Vicente Merino,
y por el Oeste con el pajar de doña Bruna Nieto”.

La descripción transcrita es la que figura en el Registro de la
Propiedad núm. cinco de Valladolid, y corresponde a la decimoter-
cera inscripción de la finca número 1.146, obrante al Tomo 1.601,
Libro 58 de Santovenia de Pisuerga, Folio 82. Figura Catastrada
con el n.º de referencia catastral 9676211UM6197N0001AM.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a diecisiete de septiembre de dos mil tres.–El
Secretario (ilegible).

7204/2003

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0101073/2003.

Procedimiento: Menor Cuantía 55/1996.

Sobre: Otros Menor Cuantía.

De: Banco de Castilla, S.A.

Procurador: Don Raúl Velasco Bernal.

Doña María Esther Cadenas Acebes, Juez del Juzgado de P r i-
mera Instancia número uno de Medina del Campo.

Hago saber: Que en los Autos de este Juzgado que se sigue
el procedimiento Menor Cuantía núm. 55/96, a instancia de
Banco de C a s t i l l a , S.A., contra: José María Zaera Raya, C a r l o s
Paulino Zaera Raya, José María Zaera Lozano, Isabel L o z a n o
Lorenzo, herencia yacente y herederos desconocidos de J o s é
M a r í a Zaera León, se ha acordado mediante resolución dictada
en fecha 4 de septiembre de 2003 oír a la parte contraria por tér-
mino de diez días sobre la pretensión de sucesión interesada
por don Carlos Zaera Raya y doña María del Carmen Zaera
Raya, teniéndolos como demandantes y apartado del litigio al
iniciar actor Banco de C a s t i l l a , S.A., al haber adquirido aquellos
el crédito que este tenía.

Y con el fin de que se lleve a efecto la notificación y audiencia
en término de diez días acordada, y para inserción en ese Boletín
Oficial, expido y firmo la presente, en Medina del Campo, a tres
de octubre de dos mil  tres.–La Juez, María Esther Cadenas
A c e b e s .

7742/2003
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Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 687/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0106636/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Marco Antonio Tejado Arribas.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 687/2003 se
ha acordado citar a:

Marco Antonio Tejado Arribas con último domicilio conocido en
Valladolid, y en la actualidad en paradero desconocido.

Cédula de Citación

De orden de su S. S.ª y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por hurto, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 24-11-03 a las 10 horas comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (Planta Baja –Sala–), al objeto de asistir
al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asis-
tidos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
Art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de Citación a Marco Antonio Tejado
Arribas, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el BoletínOficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a veintitrés de octubre de dos mil tres.–La S e c r e t a r i a ,
M.ª Dolores Saiz López.

8042/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 390/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0203710/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Andrea Vergara Habana.

D o n J u a n Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 390/2003 se
ha acordado citar a:

Andrea Vergara Habana en calidad de denunciada, para el Juicio
de Faltas por lesiones y agresiones, señalado para el día 10 de
noviembre de 2003 a las 11,10 horas de su mañana, bajo el apercibi-
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera
lugar en derecho, haciéndole saber que podrá comparecer asistida
de Letrado si así lo estima conveniente, si bien no es necesario.

Y para que conste y sirva de Citación a Andrea VergaraHabana,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a
veintitrés de octubre de dos mil tres.–El Secretario, Juan Jesús
Martín García.

8043/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Doña María del CarmenOlalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid y su Provincia.

Doy fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el 
n.º 36/03, a instancia de don Luis Miguel González Martín, contra
Hermanos Cesteros, C.B., integrada por doña María y don Miguel
Ángel Cesteros Mangas, se ha dictado Sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por don Luis Miguel Gon-
z á l e z Martín, frente a la Empresa Hermanos Cesteros, C.B., inte-
grada por doña María y don Miguel Ángel Cesteros Mangas, en
reclamación de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de
GarantíaSalarial, debo condenar y condeno solidariamente a doña
María y don Miguel Ángel Cesteros Mangas, como integrantes de la
Comunidad de Bienes demandada, a que abonen al actor la can-
tidad de 108 euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, no cabe
recurso alguno.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

José Miguel Tabarés Gutiérrez. Firmado y rubricado. Publica-
ción.–Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Ilmo.Sr.
Magistrado-Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en la Sala deVista de este Juzgado, en el día de su fecha.
Doy fe.María del Carmen Olalla García.Firmado y rubricado. Con-
cuerda bien y fielmente con el original al que me remito en caso
necesario, y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que sirva de notificación en forma a la deman-
d a d a Hermanos Cesteros, C.B. y a los integrantes de la misma
doña María y don Miguel Ángel Cesteros Mangas, cuyo actual para-
dero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid,
C / Duque de la Victoria 1, apercibiéndole que cuantas notifica-
ciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento, que no
revistan la forma de Sentencia, Auto o Emplazamiento, se verifi-
carán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el presente
en Valladolid, a quince de octubre de dos mil tres.–La S e c r e t a r i a ,
María del Carmen Olalla García.

7846/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200799/2003.

N.º Autos: Demanda 774/2003.

Materia: Ordinario.

Demandante: Iván Castillo González.

Demandado: El Molino de Simancas, S.L.

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria de lo Social número
dos de Valladolid.

Hago saber:Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de donIván Castillo
González, contra El Molino de S i m a n c a s , S.L., en reclamación por
ordinario, registrado con el n.º 774/2003 se ha acordado citar a El
Molino deSimancas,S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 16/12/2003 a las 10:21, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número dos sito en Plaza del Rosarillo, s/n. debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de Citación a El Molino deSimancas, S.L., en
paradero desconocido y cuyo último domicilio lo tuvo en la loca-
lidad de Tordesillas (Valladolid), se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en
el tablón de anuncios.

En Valladolid, a veintidós de octubre de dos mil tres.–LaSecre-
taria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.

8041/2003
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